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V. OTROS ANUNCIOS

100 QUINTA DE LOS MOLINOS, SOCIEDAD
COOPERATIVA MADRID

La Cooperativa notifica que la Asamblea General Extraordinaria de socios de Quinta
de los Molinos, Sociedad Cooperativa Madrid, con CIF número F-79404711, celebrada
el 28 de noviembre de 2023, acordó por unanimidad de todos los socios la disolución y li-
quidación simultánea de la cooperativa, nombrándose liquidadora a Dña. Vanessa Fernán-
dez González, y aprobar, también por unanimidad el siguiente balance final de liquidación,
así como distribución del haber social:

Como resultado del balance final aprobado, el proyecto de distribución del haber
social es el siguiente:

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

ACTIVO 

Tesorería 51.440,23 

TOTAL 51.440,23 

 
PASIVO 

Capital Social  23.100,00 

Reserva de Educación y Promociones   2.558,30 

Reserva Obligatoria 10.233,21 

Remanente 13.323,72 

Provisión gastos liquidación y disolución   2.225,00 

TOTAL 51.440,23 

Reserva de educación y promociones 2.558,30 euros, para devolver a la Tesorería Ge-
neral de la Comunidad de Madrid.

Reserva Obligatoria 10.233,21 euros, para devolver a la Tesorería de la General de la
Comunidad de Madrid.

Fondo Operativo 2.225,00 euros, para hacer frente a los gastos de disolución y liqui-
dación de la cooperativa y realizar ingreso Agencia Tributaria del pago del IRPF.

Fondo Social, Capital Social 23.100,00 euros y Remanente 13.323,72 euros, para de-
volver a los socios.

Madrid, a 30 de noviembre de 2023.—La liquidadora, Vanessa Fernández González.
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